
Ley 28245 de 2004, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental  
 
Artículo 2.- Del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
 
2.1 El Sistema Nacional de Gestión Ambiental se constituye sobre la base de las 
instituciones estatales, órganos y oficinas de los distintos ministerios, organismos 
públicos descentralizados e instituciones públicas a nivel nacional, regional y local 
que ejerzan competencias y funciones sobre el ambiente y los recursos naturales; 
así como por los Sistemas Regionales y Locales de Gestión Ambiental, contando con 
la participación del sector privado y la sociedad civil. 
 
2.2 El ejercicio de las funciones ambientales a cargo de las entidades públicas se 
organiza bajo el Sistema Nacional de Gestión Ambiental y la dirección de su ente 
rector. 
 
Artículo 3.- De la finalidad del Sistema 
El Sistema Nacional de Gestión Ambiental tiene por finalidad orientar, integrar, 
coordinar, supervisar, evaluar y garantizar la aplicación de las políticas, planes, 
programas y acciones destinados a la protección del ambiente y contribuir a la 
conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 
 
Artículo 5.- De los Principios de la Gestión Ambiental. La gestión ambiental en el 
país, se rige por los siguientes principios:… 
n. Valorización e internalización de los costos ambientales, bajo el principio 
contaminador - pagador; … 
 
Artículo 6.- De los Instrumentos de Gestión y Planificación Ambiental 
Las competencias sectoriales, regionales y locales se ejercen con sujeción a los 
instrumentos de gestión ambiental, diseñados, implementados y ejecutados para 
fortalecer el carácter transectorial y descentralizado de la Gestión Ambiental, y el 
cumplimiento de la Política, el Plan y la Agenda Ambiental Nacional. Para este 
efecto, el CONAM debe asegurar la transectorialidad y la debida coordinación de la 
aplicación de estos instrumentos, a través de: 
… 
o) El desarrollo de incentivos económicos orientados a promover prácticas 
ambientalmente adecuadas; 
p) El desarrollo de instrumentos de financiamiento de la gestión ambiental. 
 
Artículo 7.- Del Consejo Nacional del Ambiente – CONAM El Consejo Nacional del 
Ambiente - CONAM, es la Autoridad Ambiental Nacional y ente rector del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental. 
 
Artículo 8.- De la finalidad del CONAM. El CONAM tiene por finalidad planificar, 
promover, coordinar, normar, sancionar y supervisar las acciones orientadas a la 
protección ambiental y contribuir a la conservación del patrimonio natural; 
controlar y velar el cumplimiento de las obligaciones ambientales; dirimir y 
solucionar las controversias entre las entidades públicas; y ejecutar las acciones 
derivadas de las funciones otorgadas por la presente Ley, su ley de creación y las 
normas modificatorias y complementarias. 
 
Artículo 10.- De la función normativa del CONAM 
10.1 El CONAM está facultado para dictar, dentro del ámbito de su competencia, 
las normas requeridas para la ejecución de la Política y demás Instrumentos de 



Planeamiento y de Gestión Ambiental por parte del Gobierno Central, Gobiernos 
Regionales y Locales, así como del sector privado y la sociedad civil. Asimismo, está 
facultado para implementar y promover el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental, fortalecer el carácter transectorial de la gestión ambiental y 
asegurar el cabal cumplimiento de la finalidad y funciones establecidas en la 
presente Ley. 
 
10.2 En ejercicio de las facultades antes señaladas, el CONAM puede dictar 
disposiciones de carácter transectorial requeridas para, entre otras, definir acciones 
que garanticen la protección, conservación y mejoramiento de la calidad ambiental, 
de los recursos naturales y la diversidad biológica; estimular y promover actitudes 
ambientalmente responsables; priorizar y favorecer instrumentos y mecanismos de 
promoción, estímulo e incentivo en el proceso de reconversión tecnológica y del 
esquema productivo hacia manejos compatibles con el desarrollo sostenible y 
fomentar la utilización de tecnologías y fuentes de energía limpias. 
 
Artículo 20.- De los incentivos 
Los Ministerios e instituciones públicas a nivel nacional, regional y local en el 
ejercicio de sus funciones, incorporarán el uso de instrumentos económicos 
orientados a incentivar prácticas ambientalmente adecuadas, de conformidad con el 
marco normativo presupuestal y tributario correspondiente. 
 
Artículo 22.- Del ejercicio regional de funciones ambientales 
22.1 Los Gobiernos Regionales ejercen sus funciones ambientales sobre la base de 
sus leyes correspondientes, en concordancia con las políticas, normas y planes 
nacionales y sectoriales, en el marco de los principios de la gestión ambiental 
contenidos en el artículo 5 de la presente Ley. 
 
22.2 Los Gobiernos Regionales deben implementar el sistema regional de gestión 
ambiental, en coordinación con las Comisiones Ambientales Regionales y el CONAM, 
sobre la base de los órganos que desempeñan diversas funciones ambientales en el 
Gobierno Regional. 
 
Artículo 23.- De las Comisiones Ambientales Regionales. Las Comisiones 
Ambientales Regionales, CAR, son las instancias de gestión ambiental, de carácter 
multisectorial, encargadas de coordinar y concertar la política ambiental regional. 
Promueven el diálogo y el acuerdo entre los sectores público privado. El Consejo 
Directivo del CONAM aprueba la creación de la Comisión Ambiental 
Regional, su ámbito, funciones y composición. 
 
Artículo 24.- Del ejercicio local de funciones ambientales. 24.1 Los Gobiernos 
Locales ejercen sus funciones ambientales sobre la base de sus leyes 
correspondientes, en concordancia con las políticas, normas y planes nacionales, 
sectoriales y regionales, en el marco de los principios de la gestión ambiental 
contenidos en el artículo 5 de la presente Ley. 
 
24.2 Los Gobiernos Locales deben implementar el sistema local de gestión 
ambiental, sobre la base de los órganos que desempeñan diversas funciones 
ambientales que atraviesan el Gobierno Local y con la participación de la sociedad 
civil. 
 
Artículo 25.- De las Comisiones Ambientales Municipales 



25.1 Las Comisiones Ambientales Municipales son las instancias de gestión 
ambiental, encargadas de coordinar y concertar la política ambiental municipal. 
Promueven el diálogo y el acuerdo entre los sectores público y privado. Articulan 
sus políticas ambientales con las Comisiones Ambientales Regionales y el CONAM. 
 
25.2 Mediante ordenanza municipal se aprueba la creación de la Comisión 
Ambiental Municipal, su ámbito, funciones y composición. 


